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Precio de laseroión
Los edictos y anuneftos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DO^ 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 

PALABRA, cualquiera 
que sea él origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
intporte en la Depositaría 
de Fondos Provinciales,
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputactón 
Provindul. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo l©s de fuera de la oapitai por nv'd.o de ii 
branzA del Tesor©, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la P*it ínsula, Islas adyacentes, Canaria.s 
y ternitorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a Pos vem- 
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra «osa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que tOFmwa la in
serción de la ley ©n el «BeWn Oficial del^Betado».

íTlinuterio la 
Gobernación
URDEN de 21 de febrero de 

^957 aplica la. LfV
de Ayuda Familiar a, las Clase.s 
Pasivas de Administración Local 
V <le los Cuerpos generales .sani- 
lari.os. . V 

iDe confórmidevd con •'! aparta
do c) de la disposición adic’onal 
única de la Ldy de 27 de diciem
bre de 1()56, y atendidas la.s ca- 
racLerística.s especiales del régi
men de las f iases. Pasivas de \d 
ministración Local v de los Uuer- 
pos generales sanitarios que exi
ge soluciones ch* la ma.yor senci- 

posrrble cuando son varias 
las Uorporaciones obligadas-al ¡xa 
go de una. pensión, este Ministe
rio ha "resuelto :

I
Norma Generi?!

I El régimen de .Ayuda Fami
lia je .se aplieu.rá a las Glasés Pa- 
siva.s de .Xdministración Loca.l y 
di‘ lo.s Uuerpos generales sanita
rio:», con efectos de 1 de enero de 
1957 los téiiminos que previene 
esta Urden.

Beneficiarios
2 'Serán beneficiarios de la 

. . A vuelta. Familiar.
a) Los jubilados de Adminis

tración Local y de los Cuerpos 
generale.s sanitarios, mientras con 
sen’en el derecho a 'percibir ti 
haher de iu'bilación y reúnan los 
requisitos exigidos ipor la Ley de 
27 de diciembre de 1956 en los' 
párrafos 2 y 3 de .su artículo se- 
gLi’udo y en los artículos concor- 
Aantes. , '

b) Las viuda-s de funcionarios 
de .Administración Local v de los 
Guerpos generale.s sanitarios mien 
tras s(“an titulti.res de la pensión 
de viudedad y reúnan los mismo.s 
requisitos a que alude el apartado 
¿interior.

3 Lb.s Gorporaciones Locales 
podrán conceder total o parcial
mente, a lo.s huérfanos menores 
de odad, mientras sean titulares 
de la correspondiente pensión de 
orft’.ndad, .Aveda Familiar etpúva 
lente a ‘la.s tfue ellos bahrían deter
minado a fíivor de sus padrc.s si 
éstos huhiin’an vivido.

III . ~
4 La a.siignación por matrimo

nio V la bonificación por hijos se
rá de la cuantía establecida res- 

ipectivíimente, en los artícujos 11 
y 13 de lia. Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

5 Lti .Ayuda Familiar a la.s 
Glases Pasivas de Adtministración 
Loctd y de los Cuerpos- generale.s 
.sai ni ta rios ' será de grado normal 
sin embargo, las Corporaciones 

JytKale.s podrán aplicar La. except'. «>- 
’nalmente en grado reducido o 
irrjv reducido en los tres casos 
siguientes :

’a) Cuando la .Ayuda haya de 
correr a cargo de im¿i .sola Corpo
ration y éstíi la. tenga establecida 
en grado reducido o muy reducido 
para sii.s funcionarios en activo. 
- b) Cuando el beneficiario sea 
lituktr de derecho.s pasivos o con-' 
cedido.s graciablemente por la Cor 
¡Doración.

c) Cuando el beneficiario sea 
titular de derechos pasivos caus'.,. 
dos en cargo dotado ctm sueldo 
base inferior a .cinco mil pesetas 

, después de la aplicíación del 
glalmento de Funclonario.s de Ad-, 
ministración Lot'al, de 30 de ma- 
vo.de 1952, v de la Ley de 3t) de 
marzo de 1954- reguló lo.s 
.haberes en los Cuerpos generale.s 
de Sanidad Locíd.

6 Si un beneficiario disfrutase 
derechos pasivos su;j>eriore.s a los 
t|ue le correspondan con arreglo 
a. la legislación general, la Cor|K)- 
racüón respectiva podrá compen
sar total o parcialmente la mejor.'i 
deduciendo de la Ayuda Familiar 
la cantidad coirrespondiente.

IV
Corporaciones obligadas

7 La Avuda I'amiliar correrá 
a cargo exclusivo de la, f orporíi- 
ción (|ue haya concedido o conce
da los derechos pasivo© culando el 
causante 'hubiere prestado en ellas 
sus.último.s diez años de servimos 
o cuando la propia CüTix>raf4ón 
haya de contribuir' al pd'ge cíe los 
deretfhos pasivos en- proporción .‘■•u 
perioir al 75 por.- 100 del impone 
total de los mi.simos.

S <'liando lo.s deret'hos pasivos^ 
hubieran sido concedidii.s por una 
.Agrupación o en nombre de esta 

^or la Gorporación que o.stentase 
la cápittrdidad, lo prevenido én el 
número anterior se entenderá re
ferido <'i la .Vgrupación cn.su cen- 
juuti, v las Entidades inlegrantt.s 
de h’. misma contribución al pag'o 
de la .\vuda Familiar en la mis- 
imíi proporción ctm que contriim- 
yan al pa-go de jos deret'hos po.si- 
vos del beneficiario.

9 Si la L'xirporación o -Agru- 
pación (pue havta.n concedido o con 
cedan lós derechos pasivos no con 
tribuyen al pago de éstos en pro

porción superior al 75 l^or 
su importe, ni el causante presto 
en his mismas sus últimos diez 
año.s de servicios, la .Ayuda La- 
miliar será prorrate.'ida entre to
das las C'onpoilación es contribuyen 
tes al pago de los derechos pasi
vos en la misma foma que éstos.

10 Guando los derechos pasi- 
vo.s ihq.van sido o sean concedidos 
no IX)r. las C'orporaciones, sino 
por Montepíos, se aplicarán las 
siguientes normas :

a) Si el iMontepío dependiese 
de una sola C'orporación ésta es
tará obligada al pago de la Ayu- 
díi exclusblamente o en concurren 
cia con otras Corporaciones se
gún iprtjcede con .arreglo a ios 
tres números anteriores.

b) .Si el Alóntepío fuese gene- 1 
ral o comardal, estarán obligada.s 
al pago todas las <A)rporaciones 
que contribuyeron a formar .'o.s 
derecho.s pasivos del causante, en 
proporción a las cuota.s tjue apor
taron .al Montepío.

II Las cuestiones sobre Avu
da Familiar de las Clases Pasi
vas de .Administración Local y de 
I0.S Guénpos genera.les sanitarios 
haiuán de ser resuelta.s por la Co- 

. misión de Ayuda Familiar de la 
Gorporación quíe concedió o con
cedía los ''cor respondi en te.s dere
cho.s pasivos, ante la cual formu
larán los beneficiarios su.s declara
ciones V escritos.

12 Si los derecho.^ pasivos no 
fueren concedidos por l<a.s Gorpo- 
rat'iónes ¡.ocales, sino pru Moníe- 
.píos la competencia cor respond 2- 

o.) A la Gomisión tie Ayuoa 
i Familiar de la <'on>oración de 

que dependo el Montepío respec
tivo.

b) A la Gomisión de .Ayuda 
í'aniiliar de la última í orpora- 

pión que hubiere contribuido o 
debido contribuir ion cuota.s o 
primos <a la fonmax'ión de lo.s dé- 
rtvbo.s pasivos del causante, en 
Montepíos comarcales o genera
les.

13 I.a presentat'ión de declara 
('iones, los.trámites, y las decisio- 
ne.s se ajustarán, salvo disposi
ción expresa en contrario a las 
rnisims nonma.s dic tada o que s»? 
dicten pnra los funcionarios en ac 
tivo.

I?. Guando la .Avuda Fami
liar hava de correr a careo de va- 
ria.^^ Gorporaciones contribuyente.s 
lia Gomisión competente, con arré
elo a los números fi v 12, habrá 
de o'ir antes de adoptar sus deci- 
sione.s de la.s demás Gorporacio
nes obligadas.

VI 
Pago

15 El pago de la Ayuda Fa
miliar a la.s Cla.ses Pasivas de Ad - 
ministración Local y de lo.s Cuer 
■pos generales sanitfeirios será efec
tuado en la misma forma que el 
de los derechos pasivos de cada 
beneficiario.

16 Guiando sean varias las 
C(>rporaciones obligadas a contri
buir la Corporación u Urganismo 
encargado del pago de los dere
chos pasi'vo.s efectuará asimismo 
el de la .Ayuda Familiar al bene
ficiario, sin perjuicio de las ges
tiones pertinentes para reintegrar
se lias cuotas correspondiente.s de 
cada Gorporación obligada.

Lo digo a V. 1. para su cono
cimiento V demás efectos.

Dio.s guarde a V. L muchos 
años.

... Madrid 21 de febrero de i957-
PEREZ GONZALEZ
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por l'a que se dispone se lleve, a 
cabo por la Dirección General de 
Sanidad un areGsfón de las cla
sificaciones de plazas de los Cuer 
pos Sanitario.s Licales, ei^ la for
ma que se expresa.
' Iltmo. Sr. : ¡.a Orden ministe
rial de 26 de bril de iq5.G publi
cada en el <(Roleti'fn Oficial del 
Estado de 10 d emavo siguiente, 
dispuso que por ¡a Dirección Gey 
neral de Sanidad se llevara a 
efecto aim revisión de las clasifi- 
cae ion es de plazas de las .planti
lla.s del personal sanitario al seiL 
vicio de los- Municipios, cuyo** 
Cuerpos se enumeran en el artícu
lo 31 del Reglamento' de 27 de 
noviembre de 1953, determinando 
los datos que para cada plantilla 
habrían de tenerse en cuenta, de 
acuerdo con los preceptos del re
ferido Cuerpo legal. .A taLfin en
comendó a la citada Dirección 
General de Sanidad y a la de .Ad
ministración Loel elevarán a este 
Ministerio la correspondiente jvo- 
puesta de normas concretas por 
las que había de regirse dicha 
rectificación de. clasifiœciôn, cuyos 
Urganismos, despué.s de realizar 
una labor intensa para llevar- a 
cabo la misLón que les habïa .si
do encomendada, han comprendi
do' 'ía imiposibilidad dé realizarla, 
.debido a lo.s requisitos o daots 
que con arreglo al Reglamento 
de que queda hecha referencia, 
previsto.s en su artículo 79 habían 
de tener en cuenta, dadas las cir- 

■ cunstancias tan características que
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en los 'Municipios de cada región 
concurren, que no pueden ser 
enj'uiciados por órganos centrales 
sino por los 'locaFes, que sé en
cuentran en más íntima relación 
con ellos y q,'ue los pueden mejor 
apreciar, ihabida cuenta, además 
efe los intereses q'Ue habrían de 
crearse tanto en relación con el 
^eoi'nd'ario que habría de recibir 
el servicio como con los propios 
facultativos encangados de reali- 
/^9.rlo.

Al propio ttiemjx), teniendo en 
cuenta que las clasificaciones de 
plazas, en cuanto al ejercicio li
bre de la profesi(>n .médica, fue
ron aprobadas a base del censo 
de población de líos Municipios, 
como’dato principal, referido al 
año 1Q4O, ipor lo que, aparte de 
la modificación que a su vez se 
halla producido en lois demás re
quisitos o circuinstancias aprecia
dos en la misma., se hace preciso 
hacer también una revisión de las 
miismas v, como ccrnsecueneia asi
mismo de la (|ne se verihque en 
la de plaza.s de Médicos titulares 
tan ímtimaimente relacionadas.

Este Ministerio,' en armonía œn 
lo que antecede, ba tenido a. bien 
di sooner :

I. Oue tixir la Diretvión Gem*- 
ra) de Saniadd se lleve a cabo una 
rewsión de las clasificaciones de 
oGzas de las diferentes plantillas 
de los Cuerpos Sanitarios Locales 

(jue se refire el Reglamento dé 
de noviembre de a cuvo 

efeetq en ('ada provincia, se noni- 
b-ará una Comisión, la cual re
dactará un provecto de clasifira- 
c«ión de las referidas plazas, que 
V •npren'^era todos los Municipios 
< nc’avados en su denirac^tciíán. 
ateniéndosí', para determimar el 
minière v categoría dé las mismas 
a da.to.« espeí'ificados en el -ar- 
t’culn 70 A- (xancordnntes de) cita- 
d. Refluía men to. e’n cuant<> a Mé- 
d'cí’s' titulaires, v (’as espcci-ales 
one nara cada ('u'etino aípiél esta
blece, ademas de lo.s preceptos 

i‘e’-enies a !a< funciones sanita
rias V asistencia’es. que a. Jos ti- 
I nía FT’S de dichas pla'cas encomiien

I- -; .'’liferentes preceptos del 
ce. ç. t vtc. si bien se ex- 

la '-evisión de plazas d(‘ 
\ ct’ rinarics titulares, actualmente 
en tramitaciiSn.

2. Las ('omisienes a (¡ue se 
re he re c.I apartado 'ati torio r serán 
const i tu.das en cada provincia por 
le si guien p'S miembros, los cua.- 
k’s serán nombrados por el Exce- 
lentí-dmci Sr. Gíbenla do rcivil co
rrespond i ?n te, quien ostentará la 
Presidencia.

l'.l h'.fe p.' vincia'i dé Sanidad;
El féfe de la Scavión Provin- 

’? ’ Ce .\ '''ni n i st r ación Ixx’al.
Residente de! Colegio Oficial de 

.Médicos de ba provincia.
Presidente del C'rdégio Oficial 

ce harmaf'eúíiccs. d. la provincia.
Cn re ipreí .otante, del Consejo, 

(íem ral de Cídegics de Odontó
logos, (xm reside-ncia en la. pro
vincia,

Presndente del CoJegii? Oficial 
P" Auxiliares Sanitarios. 

d're.s A lea Mes.
I're.s Médicos titulares.
Cn I'armaceútico titutlar.
L’n Médico libre.
Estas drstgnacio-nes .serán he- 

cbas .por el 'Exemo. Sr. (Soberna- 
dé':- civil, a propuesta del Jefe pro 
iPycial de Sanidad, pív.-i ’os Mé- 
d'cüs t if, tía res y- los l'armac'eûti 
co.'; titu’ares; e prepuesta del Co- 
’•''gio ('.ficial de .Médicos, ■ para lo.s 
Medicos' libres, y por designa
ción de la autoridad guibernativa, 
para los A’ilcaldes.

3« Cada Comisión, como que

da indicado, redactará el oportu
no proyecto de clasificación, por 
separado ípara cada Cuerpo, , los 
cuales, una vez ultimados, los 
remitirá a la Diirección (leneral 
de Sajnidad, jxira su aprobtición, 
la (]iue diisipondrá su publicación, 
con las modificaciones que estimé 
convenientes, en el «(Boletín Ofi- 
cial del Estado,» eñten'diéndose di 
cho proyecto como provisional, 
dándose un plazo de dos mcsis, 
a ixirtir de su inserción en el ci
tado periódico oficial, para (jue 
los Ayuiii'famientos - Médicos in
teresados puedan hacer la.s re<'’!a- 
maciones-que estimen convenien
tes, debidamente, fundaimentadas. 
■'PiTminado dic ho plazo .se exami
narán la.s pre.sentadas, v con in
forme de la Direix'ión fh'neral d«' 
Sanidlíid se resolverán, cn defini
tiva., por (‘ste Ministerio siendo 
■publicadas de nuevo la.s clasifica- 
('iones en el «Boletín Oficial d<'l 
listado.»

4. .\1 prí'pio tiempo, la.s Co- 
misione.s de (pn* ([ueda hecha re 
ferencia formulé.rán provecto' de 
chsifi('aci(>n de plaza.s en ciumto 
al ejercicio libre de la prcfesi(''u 
^Médica <'n Municipios hasta 6000 
JiaEitante.s o agrupaciiSn -Je Muni- 
cipio.s (pie (xinstttuyan partido'm-'. 
di(x> d(‘ ig'ur’.l ('cnso en total, ri
giendo los daío.s a (!••■? se lefierc- 
la 'O-’CÍen ministered «L* 2? de iu- 
nio (k i()Si «Bo’etn (ificial d'.J 
Íí'.slado'» d(' 2(), ()iie'elevarán ioau'’ 
mentt' a la ' Direcidón (General de 
.‘^a.nidad, '^igniendo e' mismo trá
mite (pu' las (kaná.s c’-asi’icacio 
■nes. si bii'u la.s rei'lamaci^iu's q” • 
Sk presenten contra ’a clasific'ai'ión 
provisional serán infornv.-fas por 
"I ('-'’ísejo (ùmeral :'e Gokgios 
Médic.o<í. debiendí? teners ; a m 
te a t ':k>s ’ov. efc'í'tos el

I ' qur' enmunacó a W 1. p;ira 
su c-'n^aami'cnto v cfect s oportu 
nos.

a''O'S,
I é en. re de uos'.

P E R E Z G O N Z V i r
R' ’’ . Dice: ;' :- .«'caer;',' c.< 

Sanidad.

2St

Seœiôn Provincial di 
Adminisírat^-ión Local >

ANUNCIO

Pfu el . Exemo. Sr. ■; k ’-i-idor 
Ci\ii de esta Pruvim-ia, '. in 
virtud de lo d.i.-^jmei i j e;i < l 
æ * dictadu.s por .i 
la Lcifcion (leneral de Adminis- ! 
facu'.u Local para la aplicación 
de! Iherí (o de 30 ■-c ñová-mbre 
le 10'6, 'a si A, ;<->•';íí él g .. 
visión del prorr^ileo- o- ^-r^-dere.- 

- favo;
d: d' ;'ia ■( Yin dida .San .Mi"i:t'l 1’ . 
rixro cn conccpti} de .viuda del' 
<iue fué Secrekirio el .V-unt'i- 
'■nicniC' de .Auitol (Logroño) con 
arreglo'a las siguiente.s bases.

I. Dr-.ñc Gámdidn S'ui ,Xli-i-l 
Barrero percibirá c: n : L '1 : 
nómicos de i de epero Je! año < n 
curso el a her pa.sivo de 3.6(x) qe- 
•s-tar. anrak'.s re.'-yiltante .le incre- 
imente- el tuuerior devengo de 
’•’2.5 píe.s, hasta 300 pestta.'^ ,a. n 
su a’es.

• A la fi'rmacii^'i (Id c;t<id'’ 
halx'r ¡xasivo eo’it rikuirán d-.s’e' 
la fecha expresada y con la.s cuo- ' 
tas que se detallan, las siguientes i 
Corporaciones : > • , i

Ayuntamiento de San Pedro 
Manrique Provincia de Soria cuo
ta al año 493’44 Ciro ta al mes pe
setas 41’12.

Avuntamiento de Monteagudí 
de los Sicarios id. cuota al año. 
1.21536 cuota al me.s 101’2<S. 

Ayuntamiento de Autol Logro
ño cuota al año 1.891’20 cuota a.l 
me.s 157’60.

I otale.s ( Ilota a.l año 3.600 pe
setas, cuota al mes 3(H) pesetas.

3 . <'ada uno de lo.s Avirnta- 
mientos relacionado.s .satisfarán, 
ademá.s v en la. misma projxrrción 
antes señalada, do.s men.sualidades 
('on caráctes de pagá.s extraordi
narias, ('orre.spondiente.s a los' 
me.s(',s de julio v diciembre,

4 .—kd pago de lo.s nuevo.s ha. 
Ix're.s se realizará a travé.s de' 
Montepío (íencral <ie Secretario'., 
Interventores y Deposistarios d' 
Administración Local mediante 
ingreso de la.s respectiva.** cuottis 
en el Instituto Nacional de Previ- 
sión.

Lo t|uc .se publica en este p-erii»- 
dico ofií'iíil par-a cono-cimiento 'v 
cumplimiento de las- ('orporacio 
'lee. a.fcctadas,

Logroño 18 de febrero de 1 .<157
El Jefe de la Sección

^94

Banco Español de 
Crédito

' - Sucursal de Calahorra *

Solicitando de. este Estableci- 
inieuto duplicado del resguardo de 
va’ores niim. 1.956, coimiprensiv.o 

' ('3«) ( lulos 'Obligacione.s 6’5 por 
100 l’-nión ILypaño'ki de ILxplosi- 
v'..;- ilkmisií'm 1.955, de pesetas nov. 
miu '.’es ireintamil, extendido- eon 
Vre-ha 25 îlfrfîî Tté T.'n55."”'"p^.r + 
nérJida .del origina!,, se anunei'i ’ 

l)iiblico |xir£i el que se crea co 
k i :: ’’(• a ree''?.mar lo llaga di a- 

' del plazo de quince días a' 
c. niar desde la fedi-a -de este 

•u.’icio, adviniendo (¡ue tran.'-cu-’ 
rriílo dicho plazo sin rc'c'líon.acii'hi 
•di tercero se ex^pedirá el dujjlica- 
d a’iidando el origiital (|uedíin 
d-. ' e-intt' (-1 Banco ié pañe! • 
( rt-dilo, 'd'. l( da responsabilidad. 

í -.kd’crra ?? de f< br; re de 
'•9.S7«

Ba-:u-- Igspañol dé (.'rá tito Sc- 
i ar^al de ('alabcrra.

(p->

Audiencia Territorial de 
Burgos

262
Xacanic-'. .l:’.- cargí de (l.z le 

Paz Je D/'.-'astn», k'i.seal de Paz 
Je X’iniegra de .Xrriba v h'iscíd 
de Paz su st iluto de Urunucla,

Se anuncia por el presente para, 
(p-i k (U! aspiren a de.-empener 
! - r 'I Jan Si'licitarlo del Exemo, 
.Si-, 'Presi knte dt- esta .Xu-Jienci . 
'entro del plazo dt- treinta días a 

< - miar desde e! siguiente a k'’ piJ" 
bhcni'ión di este a.nunció, por e 
■Ji - i iasTineia rcintegraJa ?• -, 
f'ôfrza de 3 peseta.s y otra de ! - 
'.'LituarMad Judicia! de cinco pe- 
setas, que presentarán en k-. Se 
crctarí'i del jur.mJo de Primera 
i'i't'inei.'- respectivo, a.r'qm p¿Tñ a i r- 
do Ies documento.s ordenados « n 
(' Decreto Orgániíío vi-gí-nte a- i-ee 
ikrnás qu-i* «’st i men convenirles.

B.ur'>-o.s 23 de febrero de i<i57. 
'El Sicretario de‘Gobierno

Victor Dorao

Servicio Nacional del 

Frióo
Calendario de recepción para el 

mes de marzo dt? 1.957.
27 I (dentro de Selección Haro 

abierto todo el mes.
27/2 Centro de Selección Logro
ño, id,

27/01 Almacén de .Alfaro id.' 
2702 Almacén de .Arnedo 4, 5, 

j 1, 12, 16 al 3Q.
Sub-almacén El X’illar 6, 7, 13, 

V 14.
Subcaímiacén 'Enciso, 1, 2, 8, 

9 V 15.
27 03 .Almacén de Badarán 5, 6 

7, 14, 16, 20 al 22 y 26 al 29.
Sub-almacén S. Millán t, 2, 8, 

9- dá. 23 V 30.
Suib-abnacén Boibftdilla 4a i i, 

i«S’. 25.
Pariera auxiliar Cañas 12. 
Panera auxiliar .Ale.sanco, 13 
2704 .Almacén de ('alahorra 4, 

al 7, II al 14, 18 al 30.
Sub-alinuu'én de Autol i, 2, 8, 

q. ’5 y 16.
27 05 .Almacén di- (dervera abier 

to todo el mes.
27 (b .Mimacén de ('orera 4, al 

6, ’ t al 13, 18 al 20 25 íij 27. *
Panera auxiliar El Redal 1, 2, 

7 al (), 14 £ik 16, 21 al 23, .í8 a! 
3”-

27, 07 .Xlmacén de l'iienmavor 
I, 2, 8, 9, 15, 1(1 al 30.
Sub-almacén de ^Torrecilla 4 5. 

lAeiera auxiliar S. Asensio 1 1 
\ 12. I 

Pan-era Auxiliar Entrena. 13 i.j. 
Panera auxiliar Soto 6 7.
27 08 .Minacén de llaro a.bierto 

lodc- el mes.
27 ()(> Almacén de Leiva id.
27 10 Almacim de Logroño 

abierto ti'do el mes.
27 II ./Xlmacén de .Xájera i k 
27 12 .M'macf'n de Santo IX- -.<H • 

go- > a.l 5,7 al 12, 14 'll 30.
Panera auxiliar Hervías í» 

13-
Iu;groiío'25 de febrero tk- ’057 

El Jefe Provincií/1

Jefatura del Estado
Decreto-Ley de 2.5 de fiebre « a 

de 1957 sobre rcorgn»: p.ción «e 
la Administración Central del Es-. 
tadc.«
EXPOSIGIOX DE AL?T!\’ -S
L Proceso desorganización .ki

j .Administraci()n (‘entra!
’’I.a organización adlministivitiva 

di‘I listado o4xde(x*, desde M c; 
mienzo de la (íruzada, a un pro- 
ce.so ,i-.astitucionaj. ac(cne'de’i’o a 
las necesidade-s de la Nación. 
dist-inta.s fases de désarroi lu vre- 
nen errn figura das principalmunte 
1; ;r las I.eye.s de priiuoro de < 
ti'hre de mil lu xecientos treinta y 
seis, treinta de cnerj v venti.uuv- 
\e d(' (licicnbre de mil novcci;n- 
t- ' treinta y oc'k; ocho de a.gu.^-* 
í'- '(• mil novecientos treinta v

" "U(ev' , pu-r k'-.s Df•-crvtots-Levi s 
'* v;‘intisi(-te de julio de julio de

■ d u .'Vi’ciento.s cuarenta v «'iimo 
di ici nueve de julio dé mil no-v:'- 

('into.s cincuenta'V uno. En estas 
S'Uccsiva.s etapa.s de organizacic a 
(I la Acliminis-tración Central se 
fueron creando lu-s Dopa.rtamen- 
tc'. ministeriales (ice el desenvcl- 
■i'Uuento de la acción de gobier- 

n • hacía mvesarios.
c) Aœiôn Cultural: Integra

rán esta (Annisión los .Ministre ; 
di .Asuntos Exteriores, Educación 
-Nacional, Informax'ión v Turismo 
\' el -Ministro Secretrio general del 
Movimiento.327
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d) Sanidad y Asuntos Socia
les: Estará compuesta por los Mi 
nistro-s de Bdutación Nacional, 
Trabajo, Agricu'ltura, Vivienda y 
el Ministro Secretario general del 
Movimiento.

Cuando el objeto de la reumión' 
lo aconseje,, podrán asistir otros 
Ministros a las deliberaciones de 
una Comisión Delegada del Go
bierno.

Artfícido octavo.— Óon el mis
mo fin de coordinación, podrán 
constituirse Comisiones de Subse
cretarios que actúen en reuniones 
plenarias o restringidas, para rea
lizar conjuntamente labores prepa 
ratorias de las deliberaciones de 
lf)S Ministros v también para re
solver asuntos dé personal u otros 
de carácter administrativo <pie 
afecten a varios Díéparíamentos v 
que no sean de la competencia 
del Gobierno.

Artículo noveno.— La presiden 
cia de las Comisiones Delegadas 
incuimbe al Presidente del Conse
jo o, en representación d(‘ éste, 
al Ministro Subset'retario de la 
Presidencia.

(Torres pon de al Ministro Subse- , 
cretario de la Presidencia, o per
sona en (j'uien delegue. • presidir 
las' Comisiones de Subsecretarios.

El Sei'relario de las Conn don es 
Deíegadas del G<)bierno estará ads 
crito administrativamente a la Se
cretaría General Téciiica de la 
Presidencia <lel Gobierno lisie 
Secretariado' cuidará ed la on pa- 
ncií'm' de las reuniones di.'l Con
scio' de Ministros v Comisioacs 
D,‘^'eva(la<^. del Gobierne; de la 

•distrilrn'ión del orden del día 'v 
d(* cuantos flatos e informes prt*- 
f'isen If>s Ministros pare, conocer 

dos. anU'Cedentes de los asuntos 
sometidos a su deliberación ; fie 
levar el acta de los^ueriÿqs 

’Taclos A elfo- ñor su ejecución; 
c’ddar cP la inserción en el 

-»P>»’'*tín Oficial del Estado» de 
'• D.■cretos. Reglamentos v de- 
más dis.rw'dcifmes generales d'el 
í "•'rP<» del fiobierno V < ustodi r 

1 arcfbivo fte su"^ minutas; regis- 
ovn . (''das las disnosiídones ck 
  “'fer general v anotar siuj po.s- 
("rif’i-cs mf''dibca{dones o <lereu.- 

'raciones.
Xrt’cñlo fkscimo.— El «Boletín 

'’‘^ 'íal '’el Estado» Oítsíirá a dc- 
penider, <a toders Ios-efectos, de- I.» 
presiríencia fiel Gobierno, con.ser- 
vando S'U carácter administrativo 
de sección, bfoo la jefatura de u'' 
Dire<'tor ad/ministrador.

Ministerio dé la 'Vivienda
Artículo décimepriinero.— Se 

crea el Aiinisterio; de la Vivienda 
con una Subsecretaría v. las Di- 
ría'ciími's Generales de la Vivien-

de Crbanismó v a<iiuellas otras 
oup (Duedan estableivrse en el Pe 
g lamento orgánico del nuevo De- 
n-rt-tajmento., ‘

El instituto Nacional <l» la Ad- 
vmnda, en la a/'tu.alidad depen. 
flicnte del Ministerio dt* Traba’o. 
(Vbcarú a constituir en él ordi n 
'I'111'1 inisti\'o la n'ueva Dirección 
f •'•neral de la A’^iA’icnda.

le iDirección General de Ar- 
i tectura v Urban ismf). acíUal- 

mente deoendiente del Miniterio 
fie la Gobernación pasará a dc- 
n^nde»- del Ministerio de-la Vi- 
^’ienda v denominará en lo su
cesivo 'Díreí'ción General de U»- 
banismo. - '

Igualmente masarán q depender 
■del nuevo. iMinisterio lf)S .sei vi., 
-'ios de la actual Defección (ícne- 
ml de Re<dones Dievastadas y 
Renaracione®. la Idnta. de Recen;., 
(rucción de Temnlos Parroquiales 

cuantos Servicios, Centros \ 
Organismos, autómonos o no, Ins 

titutos. Patronatos, Consejos, Ju'i 
tas. Comisarias Comisiones, Ca
jas especia Ds, etc., dependientes 
del Ministerio de la Gobernación, 
I agan referencia a cuestiones de 
arquitectura y urbanismo.

k.as Cámaras Oficiales de ' la • 
Protpiedad Urbana y todos los ser 
vicios a ellas relativos, integradas 
hasta el presente en el Ministerio 
de Traba.jo, dependerán en lo su
cesivo del Ministerio de la Ab- 
vienda, a través de la Dirección 
General de igual nombre.

Asimismo se traspasarán a e*. te 
nueA'o Ministerio los Centros y 
Organismos relacionados con la 
materia propia de su competenciá 
cuya incorporación se estime con
veniente, cualquiera que sea el 
Departamento al que estén 'ids- 
critos.
Oficina de Coordinación v Pro- 

gramación Económica
A rt ícu lo décimosegu ndo.— Se 

establece en la Presidencia del Go 
bierno una Oficina de Crxirdina
ción y Progra.úicción Económica 
con el oí) je to de dar cohesión a 
las medidas de los distintos. Mi
nisterios que tengan repercusión 
en la economía y de elaborar, . n 
visión* de conjunto y criterio de 
unidad, los planes de desarrollo 
económico del paíis v los progra
mas de realizaciones económicas 
del Estado v demás entidades pú- 
bbi as. listará dirigida por una 
O; nisión, presidida por el .Minis
tro Subsecretario de la Presiden
cia, e integrada por lo.s Secreta
rios (íenerales Técnicos de ía. Pre 
videncia v de los Ministerio.s eco- 
n(Símicos ” uxir un Consejero del 
de •Economía Nacional, v contará 
con el jXTSonal tétmico v auxiliar 
necesario pa.ra el cumplimiento de 
su cümetido.

Sin perjuicio del régimen de 
trabajo que establezca la Oficina 
para la coordinación de las añedi
das económicas que deban adoptar 
los. dístinto.s iMinisterios* ante, un 
prfblema determinado o parta 'i- 
•m-ediar una necesidad concreta ’a 
elabfrracitSn de los planes de desa
rrollo económico a. largo plazo ?• 
de sus etapas anuales, se realizará 
previo dictamen del (Mnsejo de 
Economía Nacional v consulta, en 
su cnsoVa Uoupfiracifmes oficial.‘S 
de (X'.ráa'ter económico interesada.* 
en el asunto y mediante delibera
ción de la Comisión Delegada <1?! 
Gobierno para Asuntos, Económi- 
cf>s, que elevará al Consejo de 
•Ministro.* el proyecto del plan de
finitivo, para su aprobación.
Ipireción fícneral <le Energía N’ii- 

clear
Artículo decimotercero.— Se 

crea en el '.Ministerio tie Indus
tria la Direafión General de Ener 
gía Nuclear para finc.s no /mili< i- 
res, en la que se integrará la Jun
ta d(' Energía Nuclear, actúaIm'*'’i 
te dependiente de la Presidencia 
<lel Gobierno.

La. experiencia de los últim-"- 
veintç años, acon.seja dar un nie
vo paso en el piax'esó evolciíi' ' de 
la A dminist ración Central, para, 
oue «■•’! estructura responda pvD 
cumiplidnmente a. la.s caracteifiisíi- 
ca* de un Estado Modernc’r-

II. Reforhia.s orgáuicas
El crtX'iente desehA'cb’iuiieatf'' de 

la. af'tividad política, ycial v (''o- 
nómicp. de Espaiua, ha determin.a- 
do. en Us últimos ¿iños. Una do
ble mudibcac-ión en la acción (’'.'1 i 
Estado. De. una ^narte. sc registra ¡ 
un aumento sensib'e (le le, at'tivi- 
dad «adminisfrativa en determina- ; 
dc.s sectores, reflejo de la conti- 1 
nua multiplicación de la riqueza, j

nacional y del robustecimiento de 
la vida social del país; de otra, 
un efectivo repliegue de la inter
vención estatal en áreas a las que, 
debido a la.s circunstancias adver
sas derivadas de nuestra Guerra 
de Liberación y de orden exterior, 
felizmente superadas, se vió obli
gada la Adlminis-triación a exten
der temporalmente su acción tute
lar. Todo ello ha hecho que apa
rezcan distribuidos en distintos 
Departamentos ministeriales ser- 
vicio.s v actividades afines que de
bieran estar reunidos y ccx>rdina
dos en uno s-ólo, como ya se ha 
venido apuntando en las conclu
siones elevadas por algunos Con- 
greso.s corporativos v sindicales. 
Estas circunstancias son la.s que 
aconsejan, al acome'ter V’ reorga
nización ministerial, la creación 
de un nuevo Ministerio, la redis- 
tribución de competencia,* v el 
traspaso de un Ministerio a otro 
de alguna,* Direccione,s Generales 
V Organismos autómonos, de 
acuerdo con las nueva.* necesida- 
de,* que tiene que afrontar la ac
ción administrativa:

a) Ministerio de la X’ivienda.
Se crea el .Ministerio de la Vi

vienda, con objeto de agrupar lo.s 
diferente.* Organismos que atien
den a resolver lo.* problema,* na
cional e.s de la vivienda v el urba
ni.sino.

En el nuevo Ministerio se inte- 
\grarán el Instituto Nacional de 
la Vivienda, la Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo, lo,* 
servicios de la actual Direœiôn 
General de Regione,* Devstadas y 
¿ifiuéllf),* otros, cuva incorporació-n, 
se estime conveniente.

bj Dirección General de Ener
gía Nuclear.

Se cjea. en el Miniíyterio de In
dustria [a Dirección General de 
Eneno'a Nuclear para fine.* no mi
litares, que entenderá en todo lo 
relativo a la.* a-plicacione.s indus
triales A- pacífica* d(' e*ta ■ forma 
'd energ’a, f|ute está llamada, a 
cuerar una profirnda' transforma
ción en el orden industrial. Oue- 
(kirá a.dscritíi a la nueva Dirw'ción 
General la lunfa de^ líncgía Nu
clear.

cí Sf'cretaría. (bmeral técnica 
(DI Aliniste'rií) de TU.f'ipnda.

, S(' cre<a por último, la Secreta- 
rúa General Ttenü'a d’el Ministe
rio fk' Hacienda como órgano de 
estudio V d(Tcumenfáción, asisten
cia. (td'nica, coordinación v elabo^ 
ración de plane.s de, este Ministe
rio. cuva* carácter Vf !('».••' hacen es 
pecialmente aconsejable la existen 
C'a de diclm Organismo. Su crea- 
(dón era., de otra parte, necesaria 
para one su titular pudiera inter- 
venir, juntí' a los .Secretarios ee- 
mn-ale* t('‘cniccs de les Uui.á* Mi- 
nistcrios económicos, en el estu- 
(Ii-> fie la prmgramaf'i'Á'n económi
ca..

(D '''"‘tqi.s ñaoflififucioncs orgá
nicas.
, Om el fin de acloplar la orga- 
pi-za'''-'n administrativa, a la.* di- 
rv'ctrices de la presente reforma, se

al Go'bierno par'', realizar 
’■' r Dr-errto ani""1ias transferen- 
''ias. fusiones. .ce<rregacione,* o su 
nrc'sione* de órca.nos fAv+atales v

'jn j tó’AA'' ao* qUC 
*<*'10 nece.*“tria*. modificanHo. si 
fuer.'i preciso, las I eves cv disoo- 
*'cioin(‘s oro-ánicas Ds que se 
rimni en la actualidad.
TU. ^'misif ne* Delep-ndas del Go 

bierno
Ed cúmulo ca'ip vc'/ ma.vor de 

asuntos orne b.a de res«>l’-er*Ia .\d- 
ministración ■ (A'utral del Testado v 
el inevitable de.sdoblamiento de

los primitivos Departamentos mi
nisteriales, acon,*ejan la creación 
de Comisione,* Delegada.* del Go
bierno, que reuniendo a lo,* Minis
tros directamente interesado,* en 
lík* materias propia,* de cada Co
misión, faciliten el estudio d elo,* 
problemas y hagan más ágiles las 
deliberaciones.

Son cuatro las Comisiones que 
a primera vista se acusan coeno 
má,* necesarias —Asunto,* Econó
micos, Transportes y Comunica
ciones, Acción Cultural y la de 
Sanidad y Asuntos Sociale,*—, ¡x" 
ro Se faculta al Gobierno para- do 
cidir la creación de otras nuex’a.* 
cuando las necesidades lo deman
den.

Estas Comisiones estarán cons- 
tltuídas por los Ministros, quva 
('Ompetencia exige, ¡X)r razones de 
afinidad, una más estrœha cola
boración, Y se de.* asigna, ade
más de la función coordinaria en
tre lo,* Ministerios en ellas inte
grados, la de preparar v estudiar 
previarriente lo,* asuntos que, por 
su iiUiportancia y repercusión en 
la vida nacional, exijan el cono
cimiento del Consejo de Minitsros 
\ la de re.solver aquellos otro,* 
que, dada ,*u naturaleza, .sea in
necesario elevarlo,* al Pleno del 
Gobierno.

. TV. Coordi nación económica
La complejidad e interdepende- 

cia de las tareas gubernamentales 
subraya cada vez más la impor
tancia de la función coordinadora 
tradicionalmente asignada a la 
Presidencia, como recuerda el De 
crefo-ley de diecinueve de julio de 
mil novecientos cincuenta v uno.

Esta coordinación .*e viene acu- 
,*ando como más necesaria en la 
esfera económica, donde cualquier 
medidíi imjperfectamente coordina
da fxxlría llegar a .ser perturbado
ra. De aquí la conveniencia de es 
tablecer un órgano adecuado que, 

.coordinado lo,* plane.s económico,* 
de lo,* distinto,* Departamentos mi 
nisteriales, prepare, para ,*er ,*o- 
metidos a la cousideración del 
Gobierno, lo,* plane,* de previsión 
que comprendan la,* diversas me
didas que, a corto, mediano o lat- 
go plazo, deban ser dictadas por 
I a A dm i n i ,*t raci ó n.

Por ello se crea, mediante el 
presente Dec retool ev, una Oficina 
de Programación v Coordinación 
Económica, qu, como órgano d'* 
trabajo, eaborará con visión de 
conjunto v criterio de unidad, los 
plane,* de la Comisión Delegada 
de Alinistros ecó-nómicos para el 
desa.rrollo de la economía del paí,* 
V lo.* programas de realizaciones 
económica,* del Estado v demá,* 
entidade,* públicas, teniendo en 
('lienta los informe,* del Consejo 
de Economía Nacjona.1. De este 
modo se sinman a la,* ventajas de 
un órgano técnico de trabajo la,* 
ga.rantías dimanantes del asesorá- 
miento emitido por el supremo, 
Cuerpo consultivo en esta,* mafe- 
nia,* la interv'ención de lo.* Mi- 
nisíros más directamente afecta
dos por los planes ecevnómicos.

Por ello, y en uso de las atri- 
bucione,* rt que ,*e refiere el artíru 
1(> déciuiotercero de la Lev de die- , 
ci siete de julio de mil nox'eci entos 
cuarenta 5- dos, modificado por la 
<le nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta v .seis.

DLSPONCO
División ministerial

Artículo primero.—La Admi ni,* 
tra.oión Central del Estado ,se or
ganiza en los siguientes Departa
mento.* ministeriales: Presidencia 
del Gobierno, .Asuntos Exteriores 
Justicia, Ejército, Marina, -Hacien
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da, Gobernación, Obras Públi
cas, Educación Nacional, Trabajo 
Industria, Agriou'ltura, Adre, Co
mercio, Infonmación y Turismo, 
Vivienda.

Toda variación en el número, 
denominación y competencia de 
los diversos Departamentos mi
nisteriales, y la creación, supre
sión o refoma sustancial de los
mismos, se establecerá por Le'; 
sin perjuicio de lo disipuesto en 
artículo decimosexto.

Presidencia del Gobierno

él

Artículo segundó.'—Cómipetc a 
la Presidencia del Gobierno dar 
unidad a la acción política v 
administrativa general y coordinar 
la Actividad de los distintos De
partamentos.

Para el cum.plimiemo, de esta.s 
funciones, el Presidente del Gt)- 
bierno estará asistido por el Mi 
nistro Subsecretario de la Presi
dencia, en quien podrá delegar el 
desempeño de aquella.s funciones 
adiministrafíva.s que lias circunstan 
cia.*^ aconsejen, y al que corres
ponderá, además, la Secretaría 
del Consejo de Ministros.

De los Ministros
Artíoulo tercero.— Los Minis

tros asumen la Jefa.tura de su.s res 
pectivos Dlepartamentos, de acuer
do con la dirección política y co-
ordenadora..de la Presidencia 
Gobierno.

.\dem<ás de los titulares de

del

œ-

ción de dichas Comisiones será 
la siguiente :

a) Asinntos Económ'icos. Es 
tará integrada por los Ministros 
de Hacienda, Agrieulturar Indus
tria v Coimercio. Podrán formar 
parte de la misma, cuando sean 
convocados, los Ministro.s de 
Obras Públicas, 'Erabajo. Vivien
da y el Ministro Secretario gene
ral deil Movimiento,

b) Transporte.s y Connunica- 
cione.s : Estará formada por los*"

go, se ha díctiado la siguiente: 
«Sentencia.— 'En la Ciudad (!• 

Logroño a uno de febrero de mil 
novecientos oincuentà v siete. XAs- 
tos el Sr. D. fose Mana Ber
nal Jimeno Juez Al unici pal de la. 
misma, los presentes autos de jui
cio verbal instados en este juzga
do por D. Luis Angulo Nalda, 
mavor de edad, casado, labrador 
y vecino de Lardero, defendido 
por el .Abogado D. Francisco Mar 

‘tínez Corbalán ; v de otra v como
Minií^tros de Gobernación demandado D. Manuel Bueno’.

da Dqpartíwnento, • podrán nom
brarse .Ministros sin cartera. Los 
crédito.s corresponldientes a los Mi 
nistros sin .cartera se incluirán en 
el {xesuipuesto de gastos de la Pre 
sidencia dél Gobierno.

El Ministro Secretario general 
del .Movimiento tiene el carácter 
de .Ministro sin cartera.
Comisiones Delegadas del Go

bierno
Art «Quilo cuarto.— Los Minis- 

tro.s Se reunirán en Pleno o .en Co 
misiones Delegada.s del Gobierno.

Serán de la competencia del 
Consejo de Ministros en Pleno 
aquellos asuntos cuya resolución 
<ieba revestir la forana de Decre
to o que por su im-portantia v re
percusión en la vida nacional exi 
jan el conocimiento y dictamen de 
todó.s los miembros del Gobierno.

.Articulo qiuinto.— Las funcioi- 
nes de las Comisiones Delegadas 
del Gobierno serán señaladamen
te la.s siguientes :

a) C(x>rdinar la acción de los 
Departamentos que las integran.

'b) Preparar los asuntóos que, 
afectando a vario.s Ministerios, ha 
van de llevarse al Consejo de AÍi- 
nist ros.

c) Resolver aquellos otros que 
dad asu naturaleza o por afectar 
.^k- a una dk* las Comisiones, .sea, 
innecesario elevarlos al Pleno del 
Gcbierno.

.Artícelo sexto.— .Además de- la 
I' 11 i”; de Defensa Nacional, crea
da por Lev de <xjbo de agosto de 
mil novt'citntC'S treinta y nueve, 
<!ue integran os .Ministros del Ejér 
cito, Marina y .Aire, .se constitu- 
ven las siguientes Comisiones Die 
agí vías d*el Gobierno.

a) .Asuntos Económicos.
b ) T ra n sportes v Cornu n ica- 

ciones.

Obras" Públicas, .Aire v C’onier- 
cio. Podrán formar parte de la 
misma., cuando .sean convocados 
los Ministro.s del Ejército, Mari
na, Industria e Información y Tu- 

"rismo.
Otras reformas orgánicas

Articalo décimocuarto.—Se crea 
la Secretaría General Técnica det 
Ministerio de Haciénda, como ór
gano, de.estudis y documentación, 
asistencia técnica, coordinación v 
elaboración de planes de dicho Mi
nisterio. Su titular será nombrado 
por Decreto y tendí á la categoría 
apministrativá de Director general.

Artículo décimequinto.—Las fa
cultades atribuidas por las Leyes 
fundacionales y demás disposicio
nes orgánicas reguladoras de los 
servicios, centros, dependencias y 
Organismos autónomos, a las Au
toridades del Ministerio al que has
ta ahora estaban adscritos, pasarán 
a ser deseVnneñadas por las corres
pondientes Autoridades de los De
partamentos al que sean transferi
dos dichos Organismos.

Artículo décimosexto.—Se facul- 
. ta al Gobierno para dictar las dis

posiciones orgánicas del nuevo Mi
nisterio y para la creación, modifi
cación, traspaso de un Ministerio 
a otro, fusión y supresión, de 
acuerdo con las^directrices del pre
sente Decreto-Ley, de cuantas de
pendencias y Organismos merez
can ser reorganizados mediante las 
disposiciones que se dicten en eje
cución de sus preceptos.

Artícido décimoséptimo.—Por el 
Min’sterio ’e Hacienda se efectua
rán las trausfefencias de créditos 
pr(c sas y en su ca.-o, la habilüa- 
ción de c réditos indispensables pa
ra dar ccmplimicnto a la reorgani
zación q le por este Decreto-Ley 
se establece.

Disposición final
Artículo décimoctaxo.—Quedan 

deróg das cia.itas disposiciones 
legales se opongím a lo estab’éci- 
do en el pre.ente Decreto-Ley, qué 

‘ entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el ' Boletín Ofi- 

, cial del Estado», y del q .e se dará 
* cuenta inmediata a las Corles.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-Ley, dado en Madrid a 

* veinticinco de febiero de mil nove
cientos cincuent-i.y :ielc.

ERANCISCO FRANCO

maivor de edad, casado, albañil y 
en ignorado paradero, sobre desa
hucio rústico por falta de pago ;

Fallo: Que estimando la demau
da formulada por D. Luis 
lo Nalda, contra D. Manuel 
no, debo det'larar y declaro

Bnt‘-

fincn
rústica sita en jui.sdkríón de Lar
dero, V .su térimno de «Irl Dav-i- 
dero, (' Só.n Mareiah) (‘u la paru 
f|ue dicha finca lleva en arrienda 
el demandado, condenándole a 
que l:i deje a la libre (.lisposieión

marca la Ley, con'apercibimiento

l'a.s. .\sí por esta mi seuienia, ¡o. 
pronuncio, mando v firmo, jóse 
María Bernal. Rubricado. 1

para conste y sirva de noli- '1

corderos que tengan tres meses o 
más en uno de abril y deberá estar 
terminada para el quince de dicho 
mes, o sea abril pero para corderos 
de la edaíí señalada de tres meses.

A dicho efecto los veterinarios 
titulares pedirán las dosis de vacu
na que precisen, teniendo en cuen
ta que debe hacerse con la antela
ción bastante, para que se reciba 
con tiempo.

3.° Se ratifican todos los extre
nos señalados en la Circular pri
mera de esta vacunación obligato
ria en cuanto a plaze honorarios, 
partes veterinarios, inscripción en 
cartillas, etc.

4.° Dada la importancia de esta 
vacunación, para provenir una en
fermedad, cuya aparición sería de 
funestas consecuencias las Alcal
días y Hermandades lo harán saber 
a los ganaderos, por el medio de 
costumbre, advirtiéndoles al propio - 
tiempo de que los contraventores y 
negligentes en el cumplimiento tde • 
lo ordenado serán sancionados.

Lo que se hace púbico para ge
neral conocimiento. ,

Logre ño, 23 de febrero de 1957.
El jefe Provincial de Ganadería 

Hí/ario da Bidásoío
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ticacbín jiarte- demandada unckí Ofícíaícj

•d) 
Ies.

Acción Cultural.
.Sanidad y Asuntos Socia-

e) Aquella.s otras que 
sucesivo puedan crearse por acuer 
do del Consejo de Xlinistros, que 
queda e.sipeciafmente facultado pa
ra ello.

en lo

Artículo séptimo.—• La composi

AJminíjfración de

EDICTO
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|c.sé María Bernal I i me no, 
juez .Municipal de la Ciudad cb'
Logro no. 

Hago Saber: Que en el juicio
verbal, númer<> 2 de 1.957, 
do {>or (D. Luis Angulo 
contra D. Manuel Bueno,

SfgUl-

D. Mlnnuel Bueno, en ibmaado 
i'oaradero , v su inserción en •! 
Boh’Ein Olicial de la Provincia, 
expi'do la presente con él, digo

nuil novecientos cincuenta v sie!
352 .

Delegación de Hacienda
270

INDICE NÜM. 5 A 7
( iidene.s de pago de pension 

recibidas de la. Ddrei'ci<>n (iencral 
de la Deuda y Clases Pasivas.

|usto Lambriave López, jubila 
dos-

María-, .Xdoración Manzan-a.r.'S 
Rubio, Dole.

Pedro Martínez Moreno, R t:-

X’icente Gé«n<*z .Martínez, i 
34’

Servicio Provincial de^ 
Ganadería

VACUNACION CONTRA LA 
FIEBRE CATARRAL DEL GANA-

.DO

La Di ec 'ón 
dería viol s los

LANAR -
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General de Gana 
ri saltados de las

sobra
desahucio rústico por falta de pa-

faborab'cs '^experincias rea’izadaj 
sobre la inmunización de los cor ie- 
ros y en su dese ) de Ikyarl-^s al 
campo para la ( re\-ención de tan 
terrible enfermedad, ha dispuesta 
lo si' uiente:

L° Se ratifica la obligatoriedad 
de la V.curación contra la fiebre 
catarr.d < vi-a, según se dispuso al 
efecto en ( irciilares publicadas; la 
cual seto m cesariamente iiltlmada 
para el ganado mayor dentro del 
plazo señ’tlado, es decir para el pri 
mero de marzo próximo en esta 
provinc'a, sean las circunstancias 
en que s“ hallen en los rebaños.

2 ° Esta vacunación, obligato- 
1 riamen^e, alcanza también a los

EDICTO
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Aurelio Martínez Villoslada, Jefe 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de esta lo
calidad.

Hace Saber: Que habiendo sido 
confeccionado el padrón general de 
contribuyentes para el año en ( ur
so, para el .sostenimiento de esta 
í'ín‘m'nñda*d T "fervid© dependien
tes de la iiúsnia, queda expuesto al 
público en Secretaría durante Ds 

'horas de oficina, por un plazo de 
diez días a partir de la publicación 
del présente en el B, O. de la pro
vincia, para que por los contribu- 
yrnLs interesados puedan ser for
muladas las reclamaciones que es
timen justificadas.

Lo que se hace público para ge
ne: al conacin iento.

Vilbiício, ‘26 de febrero de 19o7. 
El Jefe de la Hermandad

ANUNCIO
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Formadas por esta Alcaldía las 
cuentas municipales correspon
dientes al* ejei ció de 1955, quedan 
expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento per plazo 
de c uince días, lodo ello con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local, texto 
rOunddido de 24 de junio de 1955.

Lo que se hace i úblico para ge
neral conocimiento.

Sorjuela, 7 de febrero de 1957. 
El Alcalde

243 '
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Foriuadas por esta Alcaldía las 

cuentas municipales rorrespondien- 
tes al ejercicio de 1956, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de quince días 
todo ello con arreglo a lo dispues
to en el artículo 790 de la Ley de
Régimen Local texto refundido 
24 de junio de 1955.

Lo que se hace público para 
neral conocimiento.

Hornos de Moncalvillo, a 7 
febi'ero de 1957.

El Alcalde

de

ge-

de
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